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SE INADMITE la anterior demanda, para que su proponente en el 

término de cinco (5) días so pena de rechazo, subsane los siguientes 

defectos:  

 

Primero: Aclare las pretensiones y hechos de la demanda, vinculados 

con las sumas que se piden como perjuicios, frente a ello adviértase lo 

indicado en los arts.1613 y ss del CC y 1592 y ss ib. Y concordantes (art 

82 -4 y 5 y 88 del CGP). 

 

Segundo: Actúe de conformidad con lo dispuesto en el artículo 206 

C.G.P., teniendo en cuenta que “el juramento estimatorio no aplicará a la 

cuantificación de los daños extrapatrimoniales” (inciso final del artículo 

206 ibídem). 

 

Tercero: Atendiendo lo plasmado en el precitado numeral, determínese 

en el libelo, la cuantía del asunto, esto es, indicando de manera expresa 

(ART. 82-9 DEL CGP). 

 

Cuarto: Alléguese certificado de tradición del bien inmueble objeto de la 

litis, con menos de treinta (30) días de antelación, a su aportación al 

libelo y en donde se determine la situación jurídica del mismo. Hágase lo 

propio con el certificado catastral del fundo dado en venta. 

 

Quinto: Manifiestese bajo la gravedad del juramento, si las direcciones 

físicas y electrónicas suministradas de los extremos de la litis 

corresponden a las utilizadas por ella para efectos de la notificación 

personal (Inciso 2º del artículo 8º del Decreto 806 del 4 de junio de 2020). 

 

NOTIFÍQUESE 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ 

 

eba 
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